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X

X

X

X

X

X

X

X

HISTORIALES 

ACADÉMICOS, 

FINANCIEROS Y 

DISCIPLINARIOS

HISTORIALES 

ACADÉMICOS, 

FINANCIEROS Y 

DISCIPLINARIOS

X Español Documento físico
Fecha de matrícula 

del estudiante

VICERRECTORÍA 

ACADÉMICA

VICERRECTORÍA 

ACADÉMICA

Ley 1712 Art. 18 Lit. a) El derecho de toda persona a la 

intimidad, bajo las limitaciones propias que impone la 

condición de servidor público, en concordancia con lo 

estipulado.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA

Artículo 15. Todas las personas tienen derecho a su intimidad personal y

familiar y a su buen nombre, y el Estado debe respetarlos y hacerlos

respetar. De igual modo, tienen derecho a conocer, actualizar y rectificar

las informaciones que se hayan recogido sobre ellas en bancos de datos

y en archivos de entidades públicas y privadas"... Actualizado 2006

Jurisprudencia: El Acto Legislativo 02 de 2003 modificaba el presente

artículo, pero fue declarado INEXEQUIBLE por la sentencia C-816 de

2004 de la Corte Constitucional.

Artículo  83. Las actuaciones de los particulares y de las autoridades

públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se

presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas.

Acuerdo Superior 008 de 

2003, por el cual se 

expide el Reglamento 

Estudiantil y Normas 

Académicas de la 

Universidad del 

Magdalena

X

A partir de la apertura 

del Expediente 

(matrícula del 

estudiante)

15 años

PROYECTOS DE 

INVESTIGACIÓN

Manejo sostenible de la 

sigatoka negra 

(mycosphaerella 

fijiensis morelet) del 

banano a través del uso 

de productos 

alternativos de bajo 

X Español Documento físico 01/09/2012
VICERRECTORIA DE 

INVESTIGACION

VICERRECTORIA DE 

INVESTIGACION

Ley 1712 Art. 18 Lit. c) Secreto comercial, industrial y

profesional.
N/A N/A X 28/05/2015

Hasta tanto se realice la

presentación de la

solicitud de la patente.

HISTORIAS CLINICAS
Historia Clínica 

Odontológica
X Español Digital-electrónico

Fecha de apertura 

del expediente

PROGRAMA DE 

ODONTOLOGIA

PROGRAMA DE 

ODONTOLOGIA

Ley 1712 Art. 18 Lit. b) El derecho de toda persona a la

vida, la salud o la seguridad.

Resolución 1995 de 1999 y Resolución 1043 de 2006 del Ministerio de

la Protección Social

De acuerdo con lo

establecido en la

Resolución 1995 de

1999, expedida por el

Ministerio de la

Protección Social,

establece que la Historia

Clínica, sólo puede ser

conocida por terceros

previa autorización del

paciente o en los casos

previstos por la ley.

X
A partir de la apertura 

del Expediente
20 AÑOS

PROCESOS  

DISCIPLINARIOS 

ORDINARIOS

PROCESO 

DISCIPLINARIO 

RADICADO 006-2009

X Español Documento físico 7 de marzo de 2009

OFICINA DE CONTROL 

DISCIPLINARIO 

INTERNO

OFICINA DE CONTROL 

DISCIPLINARIO 

INTERNO

X 7 de marzo de 2009
Hasto que se emita Auto 

de Pliego de Cargo

PROCESOS  

DISCIPLINARIOS 

ORDINARIOS

PROCESO 

DISCIPLINARIO 

RADICADO 013 - 2009

X Español Documento físico 16 de junio de 2009

OFICINA DE CONTROL 

DISCIPLINARIO 

INTERNO

OFICINA DE CONTROL 

DISCIPLINARIO 

INTERNO

X 16 de junio de 2009
Hasto que se emita Auto 

de Pliego de Cargo

PROCESOS  

DISCIPLINARIOS 

ORDINARIOS

PROCESO 

DISCIPLINARIO 

RADICADO 016 - 2009

X Español Documento físico 8 de julio de 2009

OFICINA DE CONTROL 

DISCIPLINARIO 

INTERNO

OFICINA DE CONTROL 

DISCIPLINARIO 

INTERNO

X 8 de julio de 2009
Hasto que se emita Auto 

de Pliego de Cargo

PROCESOS  

DISCIPLINARIOS 

ORDINARIOS

PROCESO 

DISCIPLINARIO 

RADICADO 026 - 2009

X Español Documento físico
30 de septiembre de 

2009

OFICINA DE CONTROL 

DISCIPLINARIO 

INTERNO

OFICINA DE CONTROL 

DISCIPLINARIO 

INTERNO

X
30 de septiembre de 

2009

Hasto que se emita Auto 

de Pliego de Cargo

PROCESOS  

DISCIPLINARIOS 

ORDINARIOS

PROCESO 

DISCIPLINARIO 

RADICADO 012 - 2010

X Español Documento físico 31 de mayo de 2010

OFICINA DE CONTROL 

DISCIPLINARIO 

INTERNO

OFICINA DE CONTROL 

DISCIPLINARIO 

INTERNO

X 31 de mayo de 2010
Hasto que se emita Auto 

de Pliego de Cargo

PROCESOS  

DISCIPLINARIOS 

ORDINARIOS

PROCESO 

DISCIPLINARIO 

RADICADO 016 - 2010

X Español Documento físico
14 de octubre de 

2010

OFICINA DE CONTROL 

DISCIPLINARIO 

INTERNO

OFICINA DE CONTROL 

DISCIPLINARIO 

INTERNO

X 14 de octubre de 2010
Hasto que se emita Auto 

de Pliego de Cargo

PROCESOS  

DISCIPLINARIOS 

ORDINARIOS

PROCESO 

DISCIPLINARIO 

RADICADO 005 - 2011

X Español Documento físico
8 de julio de 2009 de 

2011

OFICINA DE CONTROL 

DISCIPLINARIO 

INTERNO

OFICINA DE CONTROL 

DISCIPLINARIO 

INTERNO

X 8 de julio de 2011
Hasto que se emita Auto 

de Pliego de Cargo

PROCESOS  

DISCIPLINARIOS 

ORDINARIOS

PROCESO 

DISCIPLINARIO 

RADICADO 001 - 2012

X Español Documento físico 23 de enero de 2012

OFICINA DE CONTROL 

DISCIPLINARIO 

INTERNO

OFICINA DE CONTROL 

DISCIPLINARIO 

INTERNO

X 23 de enero de 2012
Hasto que se emita Auto 

de Pliego de Cargo

15 Años

HISTORIAS LABORALES

Historia Laboral 

Empleado Público 

Oficial

Documento físico
Fecha de vinculación 

del servidor público

A partir de la apertura 

del Expediente

Ley 1712 Art. 18 Lit. a) El derecho de toda persona a la

intimidad, bajo las limitaciones propias que impone la

condición de servidor público, en concordancia con lo

estipulado.

X Español

HISTORIAS LABORALES

Historia Laboral 

Empleado Público 

Administrativo

NOMBRE O TÍTULO DE 

LA CATEGORÍA DE 

INFORMACIÓN

(SERIE O SUBSERIE 

DOCUMENTAL)

IDIOMA

HISTORIAS LABORALES

Historia Laboral 

Empleado Público 

Docente

HISTORIAS LABORALES
Historia Laboral 

Docente Catedrático

UNIVERSIDAD DEL MAGDALENA

ÍNDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA Versión 3

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 1712 de 2014 y Decreto 1080 de 2015

EXCEPCIÓN

NOMBRE O TÍTULO 

DE LA INFORMACIÓN

(NOMBRE DEL 

EXPEDIENTE)

OBJETIVO LEGÍTIMO DE LA EXCEPCIÓN

MEDIO DE 

CONSERVACIÓN Y/O 

SOPORTE

FECHA DE 

GENERACIÓN DE 

LA INFORMACIÓN

NOMBRE DEL 

RESPONSABLE DE LA 

PRODUCCIÓN DE LA 

INFORMACIÓN

NOMBRE DEL 

RESPONSABLE DE LA 

INFORMACIÓN

FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL O LEGAL

FUNDAMENTO 

JURÍDICO DE LA 

EXCEPCIÓN

FECHA DE 

CLASIFICACIÓN

PLAZO DE LA 

CLASIFICACIÓN O 

RESERVA

T
O

T
A

L

P
A

R
C

IA
L

TIPO DE INFORMACIÓN

Ley 1712 Art. 19 Lit. d) La prevención, investigación y

persecución de los delitos y las faltas disciplinarias.
Art. 29 constitucional  Art. 95, Ley 734 de 2002.

Art. 29 constitucional

Art. 95, Ley 734 de 2002

DIRECCION DE 

TALENTO HUMANO

DIRECCION DE 

TALENTO HUMANO

CONSTITUCIÓN POLÍTICA

Artículo 15. Todas las personas tienen derecho a su intimidad personal

y familiar y a su buen nombre, y el Estado debe respetarlos y hacerlos

respetar. De igual modo, tienen derecho a conocer, actualizar y rectificar

las informaciones que se hayan recogido sobre ellas en bancos de datos

y en archivos de entidades públicas y privadas"... Actualizado 2006

Jurisprudencia: El Acto Legislativo 02 de 2003 modificaba el presente

artículo, pero fue declarado INEXEQUIBLE por la sentencia C-816 de

2004 de la Corte Constitucional.

Artículo  83. Las actuaciones de los particulares y de las autoridades

públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se

presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas.

Circular No.004 de 2003 

del DAFP y el AGN.
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15 AñosDocumento físico
Fecha de vinculación 

del servidor público

A partir de la apertura 

del Expediente

Ley 1712 Art. 18 Lit. a) El derecho de toda persona a la

intimidad, bajo las limitaciones propias que impone la

condición de servidor público, en concordancia con lo

estipulado.

X Español

HISTORIAS LABORALES

Historia Laboral 

Empleado Público 

Administrativo

NOMBRE O TÍTULO DE 

LA CATEGORÍA DE 

INFORMACIÓN

(SERIE O SUBSERIE 

DOCUMENTAL)

IDIOMA

UNIVERSIDAD DEL MAGDALENA

ÍNDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA Versión 3

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 1712 de 2014 y Decreto 1080 de 2015

EXCEPCIÓN

NOMBRE O TÍTULO 

DE LA INFORMACIÓN

(NOMBRE DEL 

EXPEDIENTE)

OBJETIVO LEGÍTIMO DE LA EXCEPCIÓN

MEDIO DE 

CONSERVACIÓN Y/O 

SOPORTE

FECHA DE 

GENERACIÓN DE 

LA INFORMACIÓN

NOMBRE DEL 

RESPONSABLE DE LA 

PRODUCCIÓN DE LA 

INFORMACIÓN

NOMBRE DEL 

RESPONSABLE DE LA 

INFORMACIÓN

FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL O LEGAL

FUNDAMENTO 

JURÍDICO DE LA 

EXCEPCIÓN

FECHA DE 

CLASIFICACIÓN

PLAZO DE LA 

CLASIFICACIÓN O 

RESERVA

T
O

T
A

L

P
A

R
C

IA
L

TIPO DE INFORMACIÓN

DIRECCION DE 

TALENTO HUMANO

DIRECCION DE 

TALENTO HUMANO

CONSTITUCIÓN POLÍTICA

Artículo 15. Todas las personas tienen derecho a su intimidad personal

y familiar y a su buen nombre, y el Estado debe respetarlos y hacerlos

respetar. De igual modo, tienen derecho a conocer, actualizar y rectificar

las informaciones que se hayan recogido sobre ellas en bancos de datos

y en archivos de entidades públicas y privadas"... Actualizado 2006

Jurisprudencia: El Acto Legislativo 02 de 2003 modificaba el presente

artículo, pero fue declarado INEXEQUIBLE por la sentencia C-816 de

2004 de la Corte Constitucional.

Artículo  83. Las actuaciones de los particulares y de las autoridades

públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se

presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas.

Circular No.004 de 2003 

del DAFP y el AGN.

PROCESOS  

DISCIPLINARIOS 

ORDINARIOS

PROCESO 

DISCIPLINARIO 

RADICADO 002 - 2012

X Español Documento físico 2 de febrero de 2012

OFICINA DE CONTROL 

DISCIPLINARIO 

INTERNO

OFICINA DE CONTROL 

DISCIPLINARIO 

INTERNO

X 2 de febrero de 2012
Hasto que se emita Auto 

de Pliego de Cargo

PROCESOS  

DISCIPLINARIOS 

ORDINARIOS

PROCESO 

DISCIPLINARIO 

RADICADO 003 - 2012

X Español Documento físico 7 de febrero de 2012

OFICINA DE CONTROL 

DISCIPLINARIO 

INTERNO

OFICINA DE CONTROL 

DISCIPLINARIO 

INTERNO

X 7 de febreo de 2012
Hasto que se emita Auto 

de Pliego de Cargo

PROCESOS  

DISCIPLINARIOS 

ORDINARIOS

PROCESO 

DISCIPLINARIO 

RADICADO 007 - 2012

X Español Documento físico 7 de febrero de 2012

OFICINA DE CONTROL 

DISCIPLINARIO 

INTERNO

OFICINA DE CONTROL 

DISCIPLINARIO 

INTERNO

X 7 de febreo de 2012
Hasto que se emita Auto 

de Pliego de Cargo

PROCESOS  

DISCIPLINARIOS 

ORDINARIOS

PROCESO 

DISCIPLINARIO 

RADICADO 013 - 2012

X Español Documento físico 7 de febrero de 2012

OFICINA DE CONTROL 

DISCIPLINARIO 

INTERNO

OFICINA DE CONTROL 

DISCIPLINARIO 

INTERNO

X 7 de febreo de 2012
Hasto que se emita Auto 

de Pliego de Cargo

PROCESOS  

DISCIPLINARIOS 

ORDINARIOS

PROCESO 

DISCIPLINARIO 

RADICADO 015 - 2012

X Español Documento físico
15 de febrero de 

2012

OFICINA DE CONTROL 

DISCIPLINARIO 

INTERNO

OFICINA DE CONTROL 

DISCIPLINARIO 

INTERNO

X 15 de febrero de 2012
Hasto que se emita Auto 

de Pliego de Cargo

PROCESOS  

DISCIPLINARIOS 

ORDINARIOS

PROCESO 

DISCIPLINARIO 

RADICADO 017 - 2012

X Español Documento físico 15 de mayo de 2012

OFICINA DE CONTROL 

DISCIPLINARIO 

INTERNO

OFICINA DE CONTROL 

DISCIPLINARIO 

INTERNO

X 15 de mayo de 2012
Hasto que se emita Auto 

de Pliego de Cargo

PROCESOS  

DISCIPLINARIOS 

ORDINARIOS

PROCESO 

DISCIPLINARIO 

RADICADO 019 - 2012

X Español Documento físico
5 de septiembre de 

2012

OFICINA DE CONTROL 

DISCIPLINARIO 

INTERNO

OFICINA DE CONTROL 

DISCIPLINARIO 

INTERNO

X 5 de septiembre de 2012
Hasto que se emita Auto 

de Pliego de Cargo

PROCESOS  

DISCIPLINARIOS 

ORDINARIOS

PROCESO 

DISCIPLINARIO 

RADICADO 020 - 2012

X Español Documento físico
11 de octubre de 

2012

OFICINA DE CONTROL 

DISCIPLINARIO 

INTERNO

OFICINA DE CONTROL 

DISCIPLINARIO 

INTERNO

X 11 de octubre de 2012
Hasto que se emita Auto 

de Pliego de Cargo

PROCESOS  

DISCIPLINARIOS 

ORDINARIOS

PROCESO 

DISCIPLINARIO 

RADICADO 021 - 2012

X Español Documento físico
17 de diciembre de 

2012

OFICINA DE CONTROL 

DISCIPLINARIO 

INTERNO

OFICINA DE CONTROL 

DISCIPLINARIO 

INTERNO

X 17 de diciembre de 2012
Hasto que se emita Auto 

de Pliego de Cargo

PROCESOS  

DISCIPLINARIOS 

ORDINARIOS

PROCESO 

DISCIPLINARIO 

RADICADO 002 - 2013

X Español Documento físico 29 de enero de 2013

OFICINA DE CONTROL 

DISCIPLINARIO 

INTERNO

OFICINA DE CONTROL 

DISCIPLINARIO 

INTERNO

X 29 de enero de 2013
Hasto que se emita Auto 

de Pliego de Cargo

PROCESOS  

DISCIPLINARIOS 

ORDINARIOS

PROCESO 

DISCIPLINARIO 

RADICADO 003 - 2013

X Español Documento físico 6 de marzo de 2013

OFICINA DE CONTROL 

DISCIPLINARIO 

INTERNO

OFICINA DE CONTROL 

DISCIPLINARIO 

INTERNO

X 6 de marzo de 2013
Hasto que se emita Auto 

de Pliego de Cargo

PROCESOS  

DISCIPLINARIOS 

ORDINARIOS

PROCESO 

DISCIPLINARIO 

RADICADO 004 - 2013

X Español Documento físico 6 de marzo de 2013

OFICINA DE CONTROL 

DISCIPLINARIO 

INTERNO

OFICINA DE CONTROL 

DISCIPLINARIO 

INTERNO

X 6 de marzo de 2013
Hasto que se emita Auto 

de Pliego de Cargo

PROCESOS  

DISCIPLINARIOS 

ORDINARIOS

PROCESO 

DISCIPLINARIO 

RADICADO 008 - 2013

X Español Documento físico 2 de mayo de 2013

OFICINA DE CONTROL 

DISCIPLINARIO 

INTERNO

OFICINA DE CONTROL 

DISCIPLINARIO 

INTERNO

X 2 de mayo de 2013
Hasto que se emita Auto 

de Pliego de Cargo

PROCESOS  

DISCIPLINARIOS 

ORDINARIOS

PROCESO 

DISCIPLINARIO 

RADICADO 009 - 2013

X Español Documento físico 29 de agosto de 2013

OFICINA DE CONTROL 

DISCIPLINARIO 

INTERNO

OFICINA DE CONTROL 

DISCIPLINARIO 

INTERNO

X 29 de agosto de 2013
Hasto que se emita Auto 

de Pliego de Cargo

PROCESOS  

DISCIPLINARIOS 

ORDINARIOS

PROCESO 

DISCIPLINARIO 

RADICADO 010 - 2013

X Español Documento físico
13 de noviembre  de 

2013

OFICINA DE CONTROL 

DISCIPLINARIO 

INTERNO

OFICINA DE CONTROL 

DISCIPLINARIO 

INTERNO

X
13 de noviembre de 

2013

Hasto que se emita Auto 

de Pliego de Cargo

PROCESOS  

DISCIPLINARIOS 

ORDINARIOS

PROCESO 

DISCIPLINARIO 

RADICADO 012 - 2013

X Español Documento físico
3 de diciembre de 

2013

OFICINA DE CONTROL 

DISCIPLINARIO 

INTERNO

OFICINA DE CONTROL 

DISCIPLINARIO 

INTERNO

X 3 de diciembre de 2013
Hasto que se emita Auto 

de Pliego de Cargo

PROCESOS  

DISCIPLINARIOS 

ORDINARIOS

PROCESO 

DISCIPLINARIO 

RADICADO 013 - 2013

X Español Documento físico
6 de diciembre de 

2013

OFICINA DE CONTROL 

DISCIPLINARIO 

INTERNO

OFICINA DE CONTROL 

DISCIPLINARIO 

INTERNO

X 6 de diciembre de 2013
Hasto que se emita Auto 

de Pliego de Cargo

PROCESOS  

DISCIPLINARIOS 

ORDINARIOS

PROCESO 

DISCIPLINARIO 

RADICADO 004 - 2014

X Español Documento físico 13 de marzo de 2014

OFICINA DE CONTROL 

DISCIPLINARIO 

INTERNO

OFICINA DE CONTROL 

DISCIPLINARIO 

INTERNO

X 13 de marzo de 2014
Hasto que se emita Auto 

de Pliego de Cargo

PROCESOS  

DISCIPLINARIOS 

ORDINARIOS

PROCESO 

DISCIPLINARIO 

RADICADO 005 - 2014

X Español Documento físico 13 de marzo de 2014

OFICINA DE CONTROL 

DISCIPLINARIO 

INTERNO

OFICINA DE CONTROL 

DISCIPLINARIO 

INTERNO

X 13 de marzo de 2014
Hasto que se emita Auto 

de Pliego de Cargo

PROCESOS  

DISCIPLINARIOS 

ORDINARIOS

PROCESO 

DISCIPLINARIO 

RADICADO 011 - 2014

X Español Documento físico 13 de marzo de 2014

OFICINA DE CONTROL 

DISCIPLINARIO 

INTERNO

OFICINA DE CONTROL 

DISCIPLINARIO 

INTERNO

X 13 de marzo de 2014
Hasto que se emita Auto 

de Pliego de Cargo

PROCESOS  

DISCIPLINARIOS 

ORDINARIOS

PROCESO 

DISCIPLINARIO 

RADICADO 016 - 2014

X Español Documento físico 13 de marzo de 2014

OFICINA DE CONTROL 

DISCIPLINARIO 

INTERNO

OFICINA DE CONTROL 

DISCIPLINARIO 

INTERNO

X 13 de marzo de 2014
Hasto que se emita Auto 

de Pliego de Cargo

PROCESOS  

DISCIPLINARIOS 

ORDINARIOS

PROCESO 

DISCIPLINARIO 

RADICADO 017 - 2014

X Español Documento físico 13 de marzo de 2014

OFICINA DE CONTROL 

DISCIPLINARIO 

INTERNO

OFICINA DE CONTROL 

DISCIPLINARIO 

INTERNO

X 13 de marzo de 2014
Hasto que se emita Auto 

de Pliego de Cargo

PROCESOS  

DISCIPLINARIOS 

ORDINARIOS

PROCESO 

DISCIPLINARIO 

RADICADO 018 - 2014

X Español Documento físico 13 de marzo de 2014

OFICINA DE CONTROL 

DISCIPLINARIO 

INTERNO

OFICINA DE CONTROL 

DISCIPLINARIO 

INTERNO

X 13 de marzo de 2014
Hasto que se emita Auto 

de Pliego de Cargo

PROCESOS  

DISCIPLINARIOS 

ORDINARIOS

PROCESO 

DISCIPLINARIO 

RADICADO 024 - 2014

X Español Documento físico 13 de marzo de 2014

OFICINA DE CONTROL 

DISCIPLINARIO 

INTERNO

OFICINA DE CONTROL 

DISCIPLINARIO 

INTERNO

X 13 de marzo de 2014
Hasto que se emita Auto 

de Pliego de Cargo

PROCESOS  

DISCIPLINARIOS 

ORDINARIOS

PROCESO 

DISCIPLINARIO 

RADICADO 029 - 2014

X Español Documento físico 6 de mayo de 2014

OFICINA DE CONTROL 

DISCIPLINARIO 

INTERNO

OFICINA DE CONTROL 

DISCIPLINARIO 

INTERNO

X 6 de mayo de 2014
Hasto que se emita Auto 

de Pliego de Cargo

PROCESOS  

DISCIPLINARIOS 

ORDINARIOS

PROCESO 

DISCIPLINARIO 

RADICADO 030 - 2014

X Español Documento físico 16 de julio de 2014

OFICINA DE CONTROL 

DISCIPLINARIO 

INTERNO

OFICINA DE CONTROL 

DISCIPLINARIO 

INTERNO

X 16 de julio de 2014
Hasto que se emita Auto 

de Pliego de Cargo

PROCESOS  

DISCIPLINARIOS 

ORDINARIOS

PROCESO 

DISCIPLINARIO 

RADICADO 031 - 2014

X Español Documento físico 16 de julio de 2014

OFICINA DE CONTROL 

DISCIPLINARIO 

INTERNO

OFICINA DE CONTROL 

DISCIPLINARIO 

INTERNO

X 16 de julio de 2014
Hasto que se emita Auto 

de Pliego de Cargo

PROCESOS  

DISCIPLINARIOS 

ORDINARIOS

PROCESO 

DISCIPLINARIO 

RADICADO 034 - 2014

X Español Documento físico
27 de octubre de 

2014

OFICINA DE CONTROL 

DISCIPLINARIO 

INTERNO

OFICINA DE CONTROL 

DISCIPLINARIO 

INTERNO

X 27 de octubre de 2014
Hasto que se emita Auto 

de Pliego de Cargo

Ley 1712 Art. 19 Lit. d) La prevención, investigación y

persecución de los delitos y las faltas disciplinarias.
Art. 29 constitucional  Art. 95, Ley 734 de 2002.

Art. 29 constitucional

Art. 95, Ley 734 de 2002
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DISCIPLINARIO 

INTERNO

X
10 de noviembre de 

2014

Hasto que se emita Auto 
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PROCESOS  

DISCIPLINARIOS 

ORDINARIOS

PROCESO 

DISCIPLINARIO 

RADICADO 038 - 2014

X Español Documento físico
3 de diciembre de 

2014

OFICINA DE CONTROL 

DISCIPLINARIO 

INTERNO

OFICINA DE CONTROL 

DISCIPLINARIO 

INTERNO

X 3 de diciembre de 2014
Hasto que se emita Auto 

de Pliego de Cargo

PROCESOS  

DISCIPLINARIOS 

ORDINARIOS

PROCESO 

DISCIPLINARIO 

RADICADO 001 - 2015

X Español Documento físico 29 de enero de 2015

OFICINA DE CONTROL 

DISCIPLINARIO 

INTERNO

OFICINA DE CONTROL 

DISCIPLINARIO 

INTERNO

X 29 de enero de 2015
Hasto que se emita Auto 

de Pliego de Cargo

PROCESOS  

DISCIPLINARIOS 

ORDINARIOS

PROCESO 

DISCIPLINARIO 

RADICADO 002 - 2015

X Español Documento físico  6 de marzo de 2015
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INTERNO
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INTERNO
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Ley 1712 Art. 19 Lit. d) La prevención, investigación y

persecución de los delitos y las faltas disciplinarias.
Art. 29 constitucional  Art. 95, Ley 734 de 2002.

Art. 29 constitucional

Art. 95, Ley 734 de 2002
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